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PLAGAMINO,Diciembre 10 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

L.YOUNG 

SU iDESPACUO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la D1DENANZA que-

esto il.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Cuarto Sesión Ording; 
jogunda de Prórroga 

ria/realizada el die 4 de Diciembre del cteseño.a1 considerar el Expo 

diente:D-699-86 D.E.eleva Expte.V-157-86 VECINOS C/j1i1EAVUT I/MENDO-

ZA Y LAPI10A sohautorización p/constitufrse dn consorcio a fin de 

concretar obre de C.Cunete en las arterias referidas .- 

Sencionándose la siguiente: 

O IDIUA:i 2A:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo le denomina- 
  ción delpecutisz“..do Pi:J-CONST/UCjION OWIA DE C( DON CUNETA 
EN CALLE CUILAVE4W ENTE MENDOZA Y LAPRIDA'.e1 cual quedará integrado-
por las persones y en la forms que a continuación se consigna: 

Presidente: HORACIO GONZALEZ 
Secreta r io: 4A TA DE 206S1 
Tesorero : SUSANA DEPUNO 
Vocales 	IAUL LOZANO 

ROBEITO ALEDN' 
VICTOG 

AITICULO 2°-  Declárese de utilidad pdblica y de pago obligatorio para- 
  los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño do los-
inmuebles beneficiados por la realización de la obra referida en el ar 
titulo anterior.- 

A.IACUE0 3°-  El consorcio de aarres e sólo podrá encarar los trabajos re 
  ife#idomodebiendo allanarse a las proscripciones do la Jr-
denanza General :4° 165 ( de Obras Pdblicas).- 

AITICULD 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad pura salu-- 

darlo atentamente.- 
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